
BANDO DE ALCALDÍA

19/2023

FRANCISCO  JUAN  PERERA  HERNÁNDEZ, 

ALCALDE–PRESIDENTE  DEL  ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE TEJEDA. (LAS PALMAS)

HACE SABER:

Que  con  motivo  de  grabación  audiovisual  por  parte  del 

alumnado de 3º y 4º de E.S.O. del C.E.O. Tejeda,  QUEDA 

PROHIBIDO  EL  ESTACIONAMIENTO  DE 

VEHÍCULOS en  la  C/  Párroco  Rodríguez  Vega  (entre  el 

barranquillo del Peñón y el Club de Pensionistas “Texeda”) el 

próximo lunes 22/05/2023 entre las 09:00 h y las 13:00 h.  

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento  y 

cumplimiento.

 (Documento firmado electrónicamente al margen)

Ayuntamiento de Tejeda
Plaza de Nuestra Señora del Socorro, nº 3, Tejeda. 35360 (Las Palmas). Tfno. 928666001. Fax: 928666166

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
XX

D
N

ZM
H

Y4
S4

G
X6

6M
L4

ZR
EY

H
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

ej
ed

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Tejeda
	2023-05-16T13:53:10+0200
	Tejeda
	FRANCISCO JUAN PERERA HERNÁNDEZ - 42747872A (FIRMA)
	Lo acepto




